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I1rno. Sr, Direcl.oy- general Qe Enseñanza Superior e Invettl*
:z~jón

No hablé-ndose presentado ninguna· reclamación contra la
liSta provisíonal, se eleva la misma a defin1tiva.

Contra la p,esent<~ Resoludón podLl interponerse recurso
de reposición en el plazo' de ocbo (8) días hábiles, 11 parti1"
de la· publicación en el «Boletín Oficial del E~1:ado».

A1mer1.a. 14 de mayo de 1970.---El Presidente, Antonio Mo
reno Martín.-2.849-A,·

Umo. Sr.: POr falta de aspjrantes a los con'Cursos-oposic!ón
anunciados, en turno libre. por Orden m.inisterial de 28 de abril
de 1969 (<<Boletln Oficial del Estado» del 2 de junio) para la
prov1sl6n de las plazas de Profesor agre¡¡ado que a continua~
c1ón se indica.n de la Facultad de CiencIas de las UniverS1da~
des que asunismo· sesefialan:

«Algebra y Topologja». de La Laguna
«Funciop.es de variable real y compleja), de Santiago.
«Geometrla 2.Q », de Zaragoza.
«Topología», de Valencia,

Este 'M1nlsteriú ha reSUelto declarar deSiertas h provistón
rl.e ~a-s indicadas plazas.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 28 de abrll de 1970;-P.D., el Director general de

Ensefianza SUperIor e InvestigacIón, Juan Echevan1a Oangoiti,

ORDEN de 8 de mayo de 197tJ par la que se con
]:{x'a concurso-oposición vara la provisión de las
plazas dI! Profesores' adJuntos de «Fisiología ge
u~ra.l. Química biolágica y Fisiología especial» (Re
pllnda cátedra) (d03 pInzas) vacantes en la Fa
cu1tad de Medicina de la Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr,; A propuesta del Rectorado de la Universlda-d lje
Maidrld.

Este Ministerio ha resuelto:

Prime-ro.-Convoca.r el conclI!'so-0posícíón determinado f'll
la Ley de 11 de julio de 196'5 para proveer las plazas de Pro
fesores adJuntos que a continuación se Indican, vaeantes en la
Facultad de. Medicina de la: Unlversidadexpx:esa.da. debiendo
ajustarse el mismo a lo diSpuesto en ia Otden ministerial de
5 de dIciembre de 1946 (<<Boletfn Oficial del Estado. del 19).
modificada. por las de 11 dé abril de 1961 (<<Boletín OficiaJ del
Estado.» de l3cte mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial
de~ Estado»- de 8 de febrero). a;s1 como en la Orden de la- DIrec
ci6n General de Ensefianza Universitaria de3! de mayo de 1957
({(Bolet:in Oficial del Estado» de 21 de jumo).

1. «F1siolo~ía genera,l, QU1mlca blológica. y FisiOlogía espe·
c!al» (segunda. cátedra).

2. «FiSiología general. QUímica biológica y Fisiología espe~

cíal» (segunda cát.&tra).

Se~l1ndo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesi6n del
título de Licenciado en Facultad Q del correspondiente- en las
Escuelas Técnicas Superíores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de clases prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer Q haber pertenecido
durante el mistno tiempo a un Centro de il1vestigaci6n oficial o
reconocido o Cuerpo docente de grado Medio; los Ayudantes
aoompafia.rán a sus instancias un informe del C::ftedrático bajo
-cuya dL~cci6rt hayan actuado como tales.

Tercero,-Los nonl}Jramientos que se realicen como conse
cuencia de- resoiver este cOllcurso-oposición tendrán la duración
de ,cuatro afios y podrá- ser prorrogBldo por otro período de
Igual duraci6u, $1 se cumplen· las condf.clot1es reglamentarias,
conforme a la citada Ley. siendo condición indispensable parill.
esta prórroga hallarse en posesión del títulQ de Doctor.

ORDEN de 28 de abril de 1970 por la que se elecla
ran desiertas plazas de Profesores agregados de la
Facultad de Ciencta,~ de las Uni1Jersldades que 81:'
indican, a'Rl.lnciada.~ par Orden· de 28 de abril de
1969.

MINISTERIO
EDUCACrON y CIENCIADE

RESOLUCJON de la Junta d,el Puerto de Almería
HObr~ relación definitiva de aspirantes admitidos
y excluidos a la oposict6n paro cubrir tres plazas

. de Oficiales segundos administratit1os,

En el «Boletín Oficial del Estado» numero TI. de 31 de
marzo de 1970, se pubIlcó relación provisional de asPirantes
admitidos S excluídos a la oposición para cubrir tres l)lazas
de Oficiales segundos administrativos. .

No habiéndose presentado ninguna reclamacIón contra la
lista provlsional. se eleva la misma a deftn1tiva.

Contra. la presente Resolución podrá intel::Panerse recUTSO
de reposición en el plazo de ocho (8) dlas hábiles, a partir
de la pubUcad-ón en el «Bolet1n Oflclal del. Estado».

Almena. 14 de mayo de 1970.-El· Presidente, Antonio Mo-
reno Martfn.-2.85O-A.

Ofi:cial del Estado), podrán, cuantos deseen ton'larparte en este
concurso-oposiclón, solicitarlo del llustrtstrno sefior Ingeniero Jete
provincial de Carreteras de Burgos, mediante instancia retnte·
grada con póliza de tres pesetas. la. que remitirán a la Secretaria
de esta Jefatura, avenida del Cid, número 54.

En dicha instancia, escrita de pml0 y letra del interesado, se
harán constar: Nombre. apellidos. naturaleza, fecha de nad·
miento, estado civit, domicil1o. profesión u oficio, número de
familiares a su cargo, Empresa. o Servicio en la que esté o estuvo
trabajando y causa de baja en la rnLsma,

Méritos que 'pueda alegar. justificados mediante certificados
eXpedidos por las Empresas 11 Organ:lsmos donde hubiera preS
tado RUS servicioR

4." Una Vez terminado el plazo de admisión de solicitudes.
se publicará en el, «Boletín Oficial del Estado» la composición
del Tribunal calificador y las relaciones de admitidos y excluidos.

Si los ínteresados considerasen infundada. la e:x.clusJ:ón o im·
pugnable el· Tribunal, podrán recurrir en el plazo de qUince
dIas. contados a partir .del siguiente al de sU PUblicación, ante
esta Jefatura. El recurso se entenderá 'desestimado si no recae
resolución dentro del plazo de quince dias.

A los aspirantes admitIdos se les comunicará por certUica.do
can acuse de rec1bo, por 10 menos con qUince días de antelación,
el dia, hora y lugar en -que hayan _de presentarse ante el Tri~

bUllal calificador para efectuar las pruebas.
se ent-enderá renuncia a tomar parte en el concurso--o-posicl6n

a todo aquel aspirante que no se ha-lle presente en ('1 momento
de practicar alguno de los e.1ercicios.

5.a. A propuesta. del Tribunal, esta Jefatura acórdará la ad
misión provisIonal de los aspirantes apt-oba.d.os. por orden de
puntuación y méritos, iniciándose el per1Odo de prUebas deter~

minado en el artículo 28 del Reglamento cltado, durante el cual
perciblr(m la retriollción que para dicha catégoriarija en aquella
fecha.

Los concursantes aprobados· deberán presentar, dentro del
citado período de pruebas, los documentos aered1tativos de las
condiciones y requisltos exigidos en esta convocatoria. y que son
los siguientes:

a) Certificado médico oficial, expedido por facultativo desig·
nado por esta Jefatura.

b) ~rt1f1cado de penales.
c) Certificado de buena con.dUcta.
d) Certificado de nacimiento.
e) Libro de Familia o certificado de sltuación fam11iar.
f) Declaración jurada de no haber sido expulsado de otros

Cuerpos del Estado, Provincia o Municipio.
g) Certificado de estudios primanos.
La no presentación de estos documentos en el plazo indicado

producirá la anulaci6n de la admisión, s1n perjuicio de la res
ponsabilidad en que los concursantes hayan podido incurrir por
falsedad en la instancia; En este caso el Ttibunal forrnúlará
propuesta adicional· a favor de quien,. habiendo aprobado. los
ejercicios del concurB{}>Qp6El.ctón, siga en orden de puntuación y
méritos al último a-dmitldo,

6)5 En todo lo no previsto expresamente en esta 'Convocatoria
regirá lo dispuesto en el Reglamt?11to <le Trabajo indicado ante
riormente,

Lo que se hace público para general conooimiento<
Burgos, 8 de mayo de 1970<-El Ingeniero Je.fe-.~2.600~E,

RESOLUCION de la Junta del Puerto de Almeria
sobre relacWn definitiva. de aspirantes admitUfos
JI excl1tídos a la oposición para cubrir dos 'Pla,~as
de Celadores Guardamnelles.

En el «Boletín Oficial del Estado» número 77. de 31 de
marzo de 1970, se publicó relación. p:rov1S1onal de aspirantes
admitidos y exclufdos a la oposle1ón Para cubrir dos plazas
de Celadores Ouardamuelles.

~--. r
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CUlIl"to.-Para ser a<lniltldo a este ooneur""""!'O$lel6n se ".
quleren las condiciones siguientes:

a) Ser espafiol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
el No haber sido separado, mediante e:KPediente- di$clpllna~

tio, del servicio del Estado o de la Administración Loeal, ni ba~
llarse :l:nhabilitado para el ejercicio de fundones públicas.

d) No padecer detecto fisico ni enfennedad lnfecto-conta
glosa que le inha.bilite para el, ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejerci.c1os y cumplido los requisitos
necesarÍ9S para la obtene1ón del titulo de Licenciado en Fa,..
cultad o del correspondlénte en 1l>s Escuelaa Técnicas Superlore1l.

f) Loe aspirantes se comprometerán en sus lnstanc1as a.
jurar acatamiento a los Principios Pund.amentales .. del MoOVi
miento Naclollal y demás Leyes Fundamentales del Il<>lno, según
se preceptt1a en el apartado e) del articulo U de la Ley artIcu
lada. de Funciona.rl06.

g) Le. licencia de la autoridad diocesana oorrespondlent.e,
cuando se trate de eclesiásticos.

h)- Los aspirantes femeninos. haber cumplido fil Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentos de la realización
del mismo

1) Abonar en la. Tesorería de la; Un1versid~ .100 pesetas por
derechos de formación de expédiente y 7l; pesetas par derechos
de examen, pudiendo efectuarlo· también mediante giro post.al
que prevé el articulQ 66 de la Ley de PrQced1mient.OAdm1nis
trativo. uniéndose a las 1nstancias .los resguardos oportunos.

Qulnto.-Qulenes deseen tomar· psrteen este COD;CUT8O-O}'JOb1·
clón presentarán sus insta.uci6S en el ~ad.o de la Un1ver~
sidad o en cualquiera de los Centros .previstos en el· articulo. 66
de la Ley de Procedimiento Admlnlstratlvo, .dentro del plazo
de trelnta ñlas hábUes, contados a partir dél sIgUiente al de :a
publicación de la lll'esente resolución en él «lilOIétln OfIcial del
Estado». manifestando en las mismas, expresa y detalladament,e,
qU<!, en la fech.. de expiración del plazo de admisión de _cl
tudes, rednen todas y' cada una de las~lcl.onesex1g1das.
aoom])lL1iándose a aquéllas los recibOs 1U$tlftc1l,tlvos de haller abo
nado 100 derechos de examen y de formación de ext>e<llente.

8exto.-Los aspirsntes qUe figuren en las propuestas formu
ladas por los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta· días.' eontadosa partlr
de la fecha de las mencIonadas propu:estms.. los doeunientoB
acreditativos de reunir las condicIones y requisitos exigidos en
esta convocatoria.,

Lo digo a V. 1. para su conocimiento·y efectos
Dios guarde a. V. 1; muchos afios.
Madrld, 8 de mayo de 187ll.-P. D., el DIrector general de

Ensehanza Superior e InvestigseJón, Juan EéhevarTia Ga.ngoit1.

Ilmo. Sr. Director general de- Ense:fi:anza, Superior e Inves
tigación

RESOLUClON de la Dirección General ele Bellas
Artes por la ~ue se hace pública la relaclón provi
sUmal ae aamttidosal ,concurso-opo.ricióna nna
plaza ele Maestro ele Taller ele «Decoracl6n árabe>!
de la Escuela de Artes Aplicadas y Oficlos Artlstioos
de GranaCla.

Terminado el plazo de admisión de solicitudes <!>e aspirantes
al conc\ll'Sl><)¡>OSlción libre a una plaza <le Maestro de Taller
de cDeclX'ac1ón árabe. de la Escuela de Artes Aplicadas Y OfIcios
Artlstic08' de t'o'anade, convocado por orden lIl1nlstlerlal de 22
de enero llltlmo (<<Boletln OfIcIa1 del Estado» di' 8 de febrero).

Esta Dirección General hace públlila la s1gUlente relación
¡>rovlslonal de admltldos al expre$ado ooncUl'S<H>posIcIón:

Admitido: Santlsteban Martln. don Antonio.

se concede un plazo de reclamación de quince d1as há.blles.
contados a ¡>artlr del siguiente al de 1l> PllbUcael611 de la ¡>re
sente relación en. el crlloletln 01Il'1al del Estado•.

Madrid, 211 de abril de 1970.~El DI"",tor general. P. D, el
Subdirector general de servicios. Ramón Fs.kón.

R¡;;SOLUClON de la Dirección Genl"'al ¡te Bellas
Artes por la que 8e Iulee lltllIlfcll la Telaoión provisio
nal de aspirantes ad1nitld"" al concurlO-OPOs1oión
a la plaza de Maestro d.etallér. 4eülanutcwtura)}
de la ¡;;Bcuela de Cerámica de Mamses rValenoiaJ.

TermÍnado el plazo de admisión de' solicitUdes de aspirantes
al ooucUl'fK><)pOBlclón libre a la plaza de Maestro de taller de
• Manufactura», de la Escuela de Cerámtca. de Manlses <Va
lencia), convocado par orden mlnlsterlá,! dé 22 de enero últúno
(.BoletlnOflclal del Estado» de 31 del _ mes),

-lIl -

Esta Dirección Gen.....1 hace pública 1l> siguiente relación
lll'ovlSlonal de asplrantes adInItldos al ex¡>resado coneurso-opo
siclón:

Girneno Plqueres. don Francisco. y
Miralles Maztl, dofia Dolores.

Se concede un plazo de reclamaciones de quince dias há
bUes, contados a partir del slglllente al de 1l> publicación de
la presente relación en el «Boletín Oficial del Estado».

_Id, 29 de abril de 1870,~El Director general, par del.,.
gaclón, el Subdirector general, RamÓll Falcón.

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñanza Superior e Investigación referente a los opo
sitoresa la cátedra. de «Estadistica matemática y
Cálculo de probabilidades» de la Universidad de
Zarag02a.

De ,coniormidad con lo prevenido en la quinta de las Normas
de laCOIlvocatoda de oposiciones a. cátedras de Universidad
que figura,n publ1ea.das en el «,Boletín Oficial del Estado» de
28 de ml\l'zo de 1989¡> (páglná 4391),

Esta. Dirección General· ha resuelto:

1.0 Declarar adrnNdos j)l'Qvisionalmente a las oposiciones
convocadas por Orden de 22 de diciembre de 1969 (<<Boletin
Oficial del E2tado» de 17 de enero de 1970) para la provisión
de la. cátedra de. «EStadistica matemátIca y Cálculo de proba
bilidades» de la. Faeulta.d de Ciencias de la Universidad de Za.-.
ragQZa. los siguientes' aspirantes:

O. Segundo Outiérrez Cabria
D. Rafael Infante Macias.
O.Francisco José Cano Sevilla,
D. Bartolomé Frontera Marqués,
O.Miguel San Miguel Marco,

2,<) DecÍarar. exclUido provisionalmente por no haber decla
rado en la. solicitud que reúne alguno de los requisitos que se
exigen en las letras correspondientes de la segunda de las Nor
mas de convocatoria menCionadas y que figuran en el indicado
«Boletín Oficial del Estado» de 26 de marzo de 1969, o por no
haber acompañado los documentos que se expre.,c¡an, el siguiente
as¡>lrante:

Don Miguel Mart1n Dlaz. (por no acompafiar ni el traba10
científico tü el certificado dedocenc1a).

3.<) De acuerdo con 10 ordenado por la Norma quinta, ei
aspirante excluido podrá' hiter¡x:tner, dentro del plazo de quince
cUas a. contar del siguiente f"lde la' publicación de esta Reso-
lución en el «Boletin Oficial del Estado», la reclamación pre
vista en el artICllIo 121 de la Ley de Procedimiento Admlnls
trativo.

Lo digo a V. S..para su conocimiento y efectos
Dlos~uarde a V. S. muchos afios.
MadrId, 8 de mayo de 1970,-El Director general. Juan Eche

varría 08ngoltt

Sr. Jefe de la sección de Gestión de Personal de Ensefianza
UniverSitaria,

RESOLUCION del Patr01W.to de Investigaclón Cúm·
,tí/fea y Técnica «Juan de la Cierva» por la que
se hace pública. larelacitm de aspirttntes admiti
dos. pa,ra tomar parte en za.~ pruebas selectivas para
cubrlr plazas de Colaborador,

Convocado concUf.s<HJposición libre para proveer dos plazas
de Colaborador. con destino inicial en el Instituto de Fermen·
tacloues Industr1l>les de dicho Patronato (crlloletln Oficial del
Estado. n1ÍU1ero '19. <!>e 2 de abril de 1970), y terminado el ¡>la.
ro de presentac16n de instancias· a· que hace referencia la base
tercera de 1l> conv~torla, se !:lace pública la relación provi
sional de aspirantes adnlitIdos a dlchoconcur""""!'O$lclón.

As1m:iSino se publ1ca el Tribuna] que ha de juzgar las pfue-
bas selecthras,

Asptrantes admitidos

fJrimera plaza: Don José cabo Ram~n

segunda plaza: Doña Josefina Mora Durán,

No ha sido exclUIdo ninguno.
se concede un plazo de quince dias para efectuar 188 recl....

maciones Q\1e se consideren pertinentes. terminado el cual sin
que las mJm:nas se hayan produ:cldo. se considerará como· defi~
nitiva eat&telac1ón.


